
INCIDENTE DE DESACATO 

RAD. 2020-00174-00 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, para lo que estime 

pertinente. Sírvase proveer.  

 

Bucaramanga, 22 de noviembre  de 2021 

 
INFORME: Al Despacho del señor juez, con el informe que en el deber de 

diligencia de este estrado judicial, se procedió a entablar comunicación 

telefónica con Agente Oficioso, quien informa que a la fecha, no se ha 

realizado entrega de ningún medicamento ordenado mediante formula 

médica de fecha 29 de octubre de 2021; siendo la última entrega efectiva 

el 6 de octubre de 2021, la cual correspondía a los medicamentos de la 

orden anterior. 

 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre mil veintiuno (2021) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 3º del Art. 129 del C.G.P., y por ser el momento 

procesal oportuno, se decretan las siguientes pruebas: 

 

I. PARTE INCIDENTANTE 

 

1. DOCUMENTALES: 

 

TÉNGASE las relacionadas en el acápite de pruebas, las aportadas con el 

líbelo y las presentadas durante el presente incidente y a las cuales se le 

dará el valor probatorio respectivo en su momento oportuno. 

 

II. PARTE INCIDENTADA: 

 

1. DOCUMENTALES: 

 

NUEVA EPS 

Indican  que dicha entidad brinda a sus afiliados los servicios en salud 

conforme a las prescripciones médicas y dentro de la competencia  y 

dentro  de  la  competencia  y  garantía  del  servicio relativas  de  la  EPS,  

de acuerdo a la red de servicios contratada para cada especialidad. 

Advierten que la orden medica de fecha 29 de octubre de 2021, fue 

radicada ante la NUEVA EPS el día 6 de noviembre de 2021. 

 



Así mismo, allega constancia de entrega de los medicamentos el 6 de 

octubre de 2021. 

 

 

 
 

Por ello, se informa a su Despacho que el área técnica de salud se 

encuentra validando el caso, recolectando soportes y gestionando el 

servicio de salud peticionado y ordenado en fallo de tutela que nos ocupa; 

mientras ello se resuelve no debe ser tomado esto como prueba ni indicio 

alguno de que lo requerido haya sido o esté siendo negado por ésta EPS, 

por  el  contrario  estamos  desplegando  las  acciones  positivas  necesarias  

para  que  se materialice lo dispuesto por el despacho y lo ordenado por los 

especialistas tratantes con ocasión a la patología actual del usuario.  

 

Una vez se obtenga el resultado de dicha gestión se pondrá en 

conocimiento de su Señoría a través de respuesta complementaria. 

 

 

IV.  TÉRMINO PROBATORIO 

 

Las partes del presente incidente contaran con un término de DOS (2) días 

a partir de la notificación del presente auto para que puedan  SOLICITAR 

Y/O APORTAR  pruebas  respecto de las gestiones adelantadas a efectos de 

procurar  el cumplimiento del fallo de tutela. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

 
MXDO 

 

 

 

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA  

El Auto fechado el día 22 de noviembre de 2021 se 

notifica a las partes por anotación en el Estado fijado hoy 

a las 08:00 AM 

Bucaramanga, 23 de noviembre  de 2021 
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